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1.   GENERALIDADES.

1.1. Entidad que convoca: UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN, TACNA

1.2. Modalidad de Adquisición: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA.

ADS No 007-2006-UNJBG "ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN" para la Obra; “CONTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA PARA LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y ARTES DE LA UNJBG”

1.3. Objeto

Seleccionar a las Empresas que ofrezcan las condiciones técnico - económicas más favorables para la adquisición de los bienes a que se refieren las presentes Bases.

1.4. Monto Referencial y Financiamiento.

El monto referencial de lo presente Adjudicación Directa Selectiva es de DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTITRES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 224,973.00), el mismo que incluye los impuestos de ley, fletes y seguros (de ser el caso), así como cualquier concepto de gastos que afecte el costo y traslado de los bienes puestos en el almacén Central de la entidad, el mismo que en forma desagregada se muestra en el ANEXO 01.

Esta Adjudicación Directa Selectiva será financiada con los Recursos Ordinarios.
1.5. Sistema de Adquisición


Este  proceso de selección según relación de ítems, se rige por el sistema de precios unitarios, conforme a Ley.

1.6  Alcance.

Estos términos de referencia a la Adquisición de Materiales de Construcción, deben reunir las siguientes condiciones:

· Plazo de Entrega.

· Disponibilidad del servicio.

· Experiencia del postor. 

· Mejor propuesta solicitada.

1.7. Venta y Entrega de Bases.

1.7.1 El precio de las Bases es de S/. 10.00 (DIEZ y 00/100 NUEVOS SOLES), cancelables en la Unidad de Tesorería  de la UNJBG ubicada en la Biblioteca Central de la Ciudad Universitaria Los Granados. (De 9:00 a 13:00 Horas)- Tacna o en la Cuenta Corriente Nº 0151-00-9093 del Banco de la Nación a nombre de la U.N.J.B.G.
La entrega de bases se realizará en la Oficina de Logística y Servicios de la ciudad    Universitaria. En el horario de 9: 00 a 15:00 Horas (Teléfono: 583000 Anexo 2500-2501)


Al recibir las bases el interesado deberá dejar constancia de su identidad y del postor al que representa, precisando su dirección legal, teléfono, fax y/o correo electrónico.

1.7.2 Calendario del Proceso

1.-Fecha de Convocatoria
:  17/11/2006
2.-Venta y entrega de Bases
:  17/11/2006 al   29/11/2006
3.-Presentación de Consultas y Observaciones
:  17/11/2006 al 21/09/2006
4.-Absolución de Consultas y  Observaciones
:  22/11/2006 al 24/11/2006 

5.-Integración a las bases



:   27/11/2006

6.-Presentación y Apertura de Propuestas 



Técnicas




:   30/11/2006
Hasta 09.00 am

7.-Evaluación de Propuesta Económica

:   30/11/2006

y otorgamiento de la Buena Pro


8.-Lugar y hora
:  En Tacna -Oficina de       Logística, UNJBG, sito en la Av. Miraflores s/n Ciudad Universitaria.




Hora: 10.00 a.m.

1.7.3 Documentos a entregarse:

La Universidad Nacional Jorge Basadre entregará a los postores los siguientes documentos :

· Bases Generales: Que contienen

· Especificaciones técnicas y anexos. 

· Criterios de evaluación y adjudicación.

1.8 Participantes.

Podrán intervenir en el presente proceso en calidad de postores cualquier persona o empresa, dedicada a la fabricación y/o comercialización de los bienes señalados en el acápite 1.2 de las Bases, no debiendo estar en el Registro de PROVEEDORES como Inhabilitados para Contratar con el Estado, asimismo estar registrados en el Registro Nacional de Proveedores.
Los postores, podrán intervenir solos o asociados con otros postores bajo la modalidad de consorcio.

La persona que interviene a nombre del postor, al inicio del acto público de presentación de propuestas, presentará una carta poder simple y su documento de identidad.

De acuerdo al Art. 9º del T.U.O. De la Ley de Contrataciones y Adquisiciones de Estado aprobado por D.S. 083-2004-PCM, está prohibido se presenten:

a) El Presidente y los Vice Presidentes de la República, los representantes al Congreso de la República, los Ministros y Vice Ministros de Estado, los Vocales de la Corte Suprema de la Republica, los Titulares y Miembros del Órgano Colegiado, de los Organismos Constitucionales autónomos, hasta un año de haber dejado el cargo; 

b) los Titulares de Organismos Públicos Descentralizados, Los Presidentes y Vice Presidentes Regionales, Los Consejeros de los Gobiernos Regionales, los Alcaldes, los Regidores, los demás funcionarios y servidores públicos, los Directores y Funcionarios de las Empresas del Estado; y en general las personas naturales contractualmente vinculadas a la entidad, que tengan intervención directa en la definición de necesidades, especificaciones, evaluación de ofertas, selección de alternativas, autorización de adquisiciones o pagos;

c) El cónyuge, conviviente o las parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de las personas a que se refiere los literales precedentes.

d) Las personas jurídicas en las que las personas naturales a los que se refiere los literales a, b y c tengan una participación superior al 5% del patrimonio social o capital dentro de los 24 meses anteriores de la convocatoria;

e) Las personas jurídicas o naturales cuyos apoderados o representantes legales sean cónyuge, conviviente o parientes hasta el cuarto grado de consaguinidad y segundo de afinidad de las personas a que se refiere los literales a y b precedentes.

f) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas, administrativamente con inhabilitación temporal o permanente en el ejercicio de sus derechos para participar en procesos de selección y para contratar con entidades de acuerdo a lo dispuesto por la Ley y su Reglamento.

g) Las Personas jurídicas cuyos socios, accionistas, participacionistas o titulares hayan formado parte de personas jurídicas sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o permanente, para participar en procesos de selección y para contratar con el estado, o que habiendo actuado como personas naturales se encontrarán con los mismos tipos de sanción conforme a los criterios señalados en la Ley y el reglamento.

h) La Persona Natural o jurídica que haya participado en la elaboración de los estudios o información técnica previa que da origen al proceso de selección y sirve de base para el objeto del contrato, salvo en el caso de los contrato de supervisión

2.   BASE LEGAL

· Ley Nº 28411 Ley de Gestión Presupuestaria del Estado

· Ley Nº 28652 Ley de Presupuesto de la Republica 2006

· Ley Nº 26850 Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado.

· T.U.O de la ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado con D.S. Nº 083-2004-PCM, que en las presentes Bases se denominara LA LEY.

· D.S. Nº 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
· Ley Nº 27738 que modifica el art. 33º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
· Norma 700-06 de Control Interno para contrataciones y adquisiciones de bienes, servicios y obras.
· Resolución del Titular del Pliego Nº 2703-2006-UN/JBG, designando el Comité Especial.
· Memorando Nº  510-2006-REDO-UNJBG, que aprueba las bases.
3.   CONVOCATORIA 

3.1   Invitación.

La convocatoria a la presente Adjudicación Directa Selectiva, se efectuará mediante invitación cursada al SEACE. 
4.   PRECIO Y FORMA DE PAGO.

4.1  Precios.

Los precios ofertados deberán incluir el Impuesto General a las Ventas (I.G.V.), vigente a la fecha de apertura de sobres, así como fletes seguros contra todo riesgo (de almacén a almacén) y otros, hasta la entrega definitiva de los bienes en los almacenes de la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN., ubicado en la ciudad de Tacna (debiendo el ofertante, disgregar los precios por ítem, sin obviar en cada ítem el I.G.V., fletes, seguros, otros y el total general).

· Los precios de los bienes ofertados, serán cotizados sin borrones ni enmendaduras. 

· Los postores deberán presentar  sus ofertas en moneda nacional (Nuevos Soles).
4.2.  Pagos.

Los pagos se harán siempre en moneda nacional (Nuevos Soles).
· El pago se hará a la presentación de la factura y contraprestación de los bienes adjudicados y en el plazo pactado, en los almacenes designados y de ocurrida la suscripción del acta de recepción y conformidad por el personal del almacén central.

· El CONTRATISTA deberá presentar una factura con su respectiva copia de la guía de remisión (con la fecha de entrega en nuestros almacenes) por cada orden de compra y con los mismos precios consignados en la orden de compra.

5.  EMBALAJE Y TRANSPORTE.
El CONTRATISTA deberá efectuar el embalaje en forma adecuada y con las normas de seguridad correspondientes, evitando su deterioro en el transporte y manipuleo de bienes hasta su entrega en los almacenes designados. No se procederá a la apertura de los bienes, cuyos embalajes se muestren con serias deficiencias y/o deterioros salvo en presencia del propio representante del CONTRATISTA que obtuvo la buena pro.

En caso de embalaje deficiente o precario, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann. no está obligada a recepcionar la mercadería.

6.   FORMULACIÓN DE CONSULTAS

Las consultas que los postores consideren necesarias realizar, serán de acuerdo a lo detallado en el Art. 27 del T.U.O  de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por D.S. Nº 083-2004-PCM, así como las observaciones a las Bases serán dirigidas por escrito al Comité Especial, sito en Av. Miraflores S/n Tacna Teléfono - 583000 anexo 2500 Fax 2501 y/o correo electrónico logística_uab@hotmail.com (atención:"Comité ADS 007-2006-UNJBG ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN") Asimismo la Absolución de las mismas se efectuarán SEGÚN CRONOGRAMA DE CONVOCATORIA.
Las consultas y observaciones que se realicen con posterioridad a la fecha indicada, no serán absueltas, ni darán lugar a reclamo alguno.

6.1 Observaciones a las Bases.

Mediante escrito debidamente fundamentado, los adquirientes podrán formular observaciones a las Bases, las que deberán versar sobre incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el Art. 25 del T.U.O de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por D.S. Nº 083-2004-PCM o de cualquier disposición en materia de adquisiciones y contrataciones del estado.

7.   CONDICIONES DE CARÁCTER TÉCNICO - ECONÓMICO.

7.1. Normas de Fabricación.

La fabricación de los equipos ofertados deberá ceñirse a las Normas Internacionales y Nacionales, por lo que el postor deberá indicar claramente la norma de fabricación en cada una de las fichas técnicas, debiendo cumplir además con lo mencionado en la Especificaciones Técnicas de las bases.

7.2. Información Técnica.

El postor deberá proporcionar preferentemente en idioma Español: catálogos, manuales de operación y mantenimiento y/o cualquier otra información que especifique las características propias de los bienes según su naturaleza.

· Especificaciones técnicas.

· Literatura y Folletos Técnicos.

· Manuales de operación y funcionamiento

· Protocolo de pruebas a modelos adjudicados y otras pruebas de acuerdo al expediente técnico, cuyos resultados deberán ser entregados con los equipos, en nuestros almacenes.

7.3. Plazo de Validez de la Oferta

El plazo de validez de las ofertas: técnica y económica, será de 30 días. Dicha oferta no variará en ese lapso ni durante la vigencia del contrato a celebrarse.

7.4. Plazo y Forma de Entrega 

En el ANEXO 02 se determina cronograma de entrega en nuestros almacenes de la Ciudad Universitaria Av. Miraflores s/n de los bienes en Concurso, el que los postores necesariamente deberán considerar en sus ofertas.

7.5. Garantía Comercial.

La garantía comercial ofrecida para los materiales y equipos será de un plazo mínimo de dos años de funcionamiento, computados a partir de la fecha de recepción de los materiales suministrados con la conformidad de la Universidad Nacional Jorge Basadre.

7.6. Pruebas de Control de Calidad.

Los bienes materia de la presente ADS Nº 007-2006-UNJBG deberán ser sometidos en fábrica a pruebas y controles de calidad. El resultado de estas pruebas deberá ser entregado a la Universidad Nacional Jorge Basadre en la oportunidad de la entrega de los bienes, en nuestros Almacenes designados.

La cantidad de estas pruebas será determinada basándose en las normas Técnicas aplicables.

7.7   Precio y Forma de Pago.

7.7.1 Precios.

Los precios ofertados deberán incluir el impuesto general a las ventas (I.G.V.), vigente a la fecha de apertura de sobres, así como fletes, seguros contra todo riesgo (de Almacén a Almacén) y otros hasta la entrega de los bienes en los Almacenes de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann ubicados en las ciudad de Tacna (Debiendo el ofertante, disgregar los precios por ítem, sin obviar en cada ítem el I.G.V., fletes, seguros y otros, y el total general).

 La Entrega definitiva se efectuará con la aprobación del lote correspondiente por un supervisor designado por la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, quien será responsable de dar la conformidad de los bienes recepcionados.

Los precios de los bienes ofertados serán cotizados sin borrones ni enmendaduras.

Los postores deberán presentar  sus ofertas en moneda nacional (NUEVOS SOLES).
7.7.2 Pagos.

Los pagos se harán, siempre en moneda nacional (NUEVOS SOLES).                

8.   GARANTÍA.

Las Garantías a que se refiere el Art. 40º de la Ley, para Adquisición Directa Selectiva se sujetará al Art. 213º y Art. 214º del D.S. Nº 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

9.   ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

9.1. Forma de Presentación de Información

9.1.1 La propuesta será presentada en dos sobres cerrados y con la denominación de sobres 1 y 2 respectivamente.

9.1.2 Cada sobre deberá contener los documentos requeridos, en original y copia, en fólderes separados, utilizándose separadores adecuados para facilitar la ubicación de los documentos presentados.

9.1.3 La información presentada deberá estar debidamente foliada, firmada y sellada en cada página por el representante legal, así mismo NO deberá tener borrones, enmendaduras o correcciones.

9.1.4  Las ofertas deberán incluir la información técnica señalada en el acápite 7.2 y otra información que sea necesaria para una evaluación adecuada.

9.1.5 La presentación o entrega de ofertas es por invitación (Con notificación al SEACE y PROMPYME), a uno o más postores, en la fecha señalada en el aviso de convocatoria. La entrega y apertura de sobres será en la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, Oficina de Logística sito en la ciudad Universitaria Av. Miraflores s/n.

9.1.6 Las ofertas serán presentadas especificando por cada ítem marca, procedencia, precio unitario, precio total, incluido lo señalado en acápites 7.7.1

9.1.7 Se aceptará la presentación de dos o más postores en conjunto, siempre y cuando individualmente reúnan los requisitos solicitados en la presente base y adjuntando documento de asociación legalizado por Notario, conforme al Art. 37° del T.U.O. de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

9.1.8 Los documentos presentados deberán estar vigentes a la fecha de apertura de los sobres.

9.1.9 Presentación de las ofertas:

Las propuestas se presentarán en acto publico dirigidas al Presidente del Comité Especial, en dos sobres cerrados, consignando los respectivos números (1 y 2), dentro  de cada uno de los cuales se incluirá en fólderes separados e! original y la copia; los dos sobres serán rotulados de la siguiente forma:

	Membrete (nombre de la  empresa postora).

Señor:

Presidente del Comité Especial de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

Av.  Miraflores s/n – TACNA

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA No ADS 007-2006-UNJBG

“ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN”

(Sobre 1, 2  según corresponda)





10. RECEPCIÓN Y APERTURA DE SOBRES.

La recepción de sobres es en la Oficina de Logística y la apertura de sobres se efectuará en:

Lugar:
Oficina de Logística y Servicios sito en la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann Ciudad Universitaria AV. Miraflores s/n - Tacna

Fecha:

DE ACUERDO A LO INDICADO EN CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA.

Hora:
de 9.00 a 10:00 a.m.

10.1. Sobre "1" Propuesta Técnica

(1 Original y 2 copias) Foliado correlativamente, sellado y firmado.

Deberá contener:

· Índice de documentos.

· Carta de presentación al proceso.

· Declaración Jurada señalando el nombre y razón social del postor o de su representante legal, domicilio e inscripción en los Registros Públicos indicando  el número de asiento cuando corresponda o documento de identidad.

· Declaración Jurada de no estar incluido en el Registro de Inhabilitados para contratar con el Estado.

· Declaración Jurada de acuerdo a lo establecido en el Art. 76º del reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 084-2004-PCM.
· Declaración Jurada de ser una pequeña o micro empresa, de ser el caso.
· Pacto de Integridad y no soborno. 
· Descripción de las especificaciones técnicas de los bienes ofertados, indicando modelo, marca y número de serie, procedencia, año de fabricación, vigencia tecnológica, adjuntando folletos.
· Especificación del período de garantía de los bienes.
· Carta de Compromiso en la que se consigne las condiciones de entrega, plazo o calendarios.
· Copia del certificado de calidad del equipo.
· Copias de contratos y/o facturas que acrediten ventas de equipos de los últimos dos años, contados a partir del día anterior a la fecha de presentación de propuestas.
· Copia de la Constancia del Registro Nacional de Proveedores.
10.2 Sobre "2" Propuesta Económica
(1 Original y 2 Copias) Foliado correlativamente, sellado y Firmado.

Deberá contener:

· Hoja de Propuesta Económica, indicando cantidad, precios unitarios y totales de cada Ítem.

10.3.   Rechazo e Inadmisibilidad de las Ofertas

10.3.l      Serán automáticamente rechazadas en mesa las ofertas que omitan incluir los documentos exigidos en los sobres "1" y "2" respectivamente, los mismos que constituyen la oferta del postor.

La propuesta presentada no deberá tener borradura, enmendadura o corrección alguna.
10.3.2    El postor que hubiese presentado información falsa, quedará eliminado del proceso, aún cuando se le haya otorgado la buena pro y/o firmado el contrato, siendo sujeto de las sanciones previstas por ley.

10.3.3    Las ofertas serán presentadas dentro de la hora oficial fijada para la apertura (punto 10).

10.3.4   La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, se reserva el derecho de hacer corrección de errores materiales o suplir omisiones en las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva, en cuyo caso hará conocer su decisión por escrito a los postores postergando si fuera necesario la fecha de venta de bases, formulación de consultas, absolución de las mismas y la fecha de presentación y apertura de las propuestas.

11.   OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

11.1 
Existiendo además del aspecto económico, factores de calidad, oportunidad de entrega, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann se reserva el derecho de otorgar la buena pro, total o parcialmente (por ítem) conforme a las pautas de evaluación, al postor o postores que cumpliendo con las bases, formule(n) la oferta mas favorable, con relación a ítem o lote de ítem.

11.2  
 La buena pro se dará a conocer a los postores ganadores, hecho que constará en acta y por los mismos medios en que se efectuó la convocatoria.

12.   DEL CONTRATO (FORMATO Nº 01)
12.1. 
Se celebrará de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 196°, 197° Y 198º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (D.S. No 084-2004-PCM). El CONTRATISTA tiene el plazo de diez días a partir de la fecha en que quedó consentida la buena pro, para apersonarse en el domicilio de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, a suscribir el contrato correspondiente. Debiendo, previo a la firma del contrato entregar la constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.

12.2 
El lugar de firma del contrato es la Ciudad de Tacna, sí el postor a quien se otorgue Buena Pro, no se acercara a suscribir el contrato y recabar la orden de compra en el plazo señalado en el D.S. No 084-2004-PCM, perderá su derecho o la adjudicación de la Buena Pro sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable.

12.3 
El CONTRATISTA no podrá transferir, parcial ni totalmente los alcances del Contrato, teniendo responsabilidad total sobre la ejecución del mismo.

12.4 
El CONTRATISTA al ejecutar su contrato, no podrá alterar, modificar ni sustituir las características de su Propuesta.

12.5 
La Universidad Nacional Jorge Basadre reserva el derecho, frente al postor y/o postores a quienes se adjudique la buena pro total o parcialmente, de incrementar hasta en un 15 % la cantidad de bienes adjudicados incluso y no obstante haberse suscrito el contrato correspondiente.

13.   PLAZO DE ENTREGA Y PENALIDADES

13.1 El plazo de entrega referencial de los bienes está determinado en el ANEXO 02, de la presente Base.

13.2  En caso de incumplimiento del plazo de entrega propuesto se aplicara la penalidad establecida en el Art. 222° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y adquisiciones del Estado D.S. Nº 084-2004-PCM. Por cada día de atraso en la entrega total o parcial, hasta que por causa de incumplimiento la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann. resuelva el contrato.

13.3 Si el proceso de entrega pudiera no efectuarse dentro de los plazos establecidos, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann. se reserva el derecho de resolver el contrato y anular la orden de compra correspondiente sin compensación alguna y manteniendo además el derecho de exigir el pago de la penalidad.

La causal de inejecución de obligaciones contractuales de fuerza mayor o caso fortuito serán contemplado, sólo si están debidamente justificados y documentados.

13.4 Las penalidades citadas en los acápites anteriores serán cobradas por la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann..
14.   RECURSOS IMPUGNATIVOS

 14.1 Recurso de apelación:

El recurso de apelación se presentara ante el Comité Especial, quien lo elevará para su correspondiente resolución ante el titular del pliego.

Las Bases no podrán impugnarse por esta vía.

14.2 Recurso de Revisión:

Mediante este recurso se impugna:

· Las resoluciones que declaren inadmisible, improcedente o infundado el Recurso de Apelación.

· La denegatoria ficta recaída sobre el recurso de apelación.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

La evaluación de las Propuestas será realizada por el Comité Especial en dos (02) etapas.

Cumplimiento de requisitos técnicos mínimos:

La primera etapa de la evaluación técnica consistirá en verificar el cumplimiento de las características técnicas de cada Ítem. La evaluación técnica será calificada de acuerdo a los puntajes señalados en las presentes Bases. La propuesta que no cumpla con los requisitos mínimos señalados, será desestimada de conformidad con las disposiciones del Artículo 65º del REGLAMENTO.

Evaluación de la Propuesta Económica:

La segunda etapa será la evaluación de los factores económicos, aplicando los puntajes de acuerdo a lo señalado en estas Bases.

· Tanto la evaluación técnica como la económica, se califica sobre cien (100) puntos, desagregados en 50 puntos para la propuesta técnica y 50 puntos para la propuesta económica.

· Para que la propuesta técnica de cada postor pueda acceder a la evaluación de la propuesta económica, deberá alcanzar el puntaje mínimo de treinta y cinco puntos. Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje mínimo serán descalificadas en la primera etapa.

· La evaluación de las propuestas económicas consistirán en asignar el puntaje máximo establecido a la oferta económica de menor monto. Al resto de las propuestas se les asignará puntaje según la siguiente fórmula:
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PUNTAJE DE FACTORES TÉCNICOS Y ECONÓMICOS

1.-
Factores Técnicos de Evaluación


Factor a Evaluar


1.1.
Plazo de Entrega


20 puntos


1.2.
Certificado de Calidad 

05 puntos


1.3.
Experiencia y volumen de ventas
15 puntos


1.4.
Período de Garantía


10 puntos



Total




50 puntos


Nota: Puntaje mínimo requerido 35 puntos

2.-
Aspecto Económico


Total





50 puntos


Puntaje Máximo



100 puntos

Adjudicación Directa Selectiva Nº 007 -2006-UNJBG

Objeto
: ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

OBRA: “CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA PARA LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y ARTES”

· Propuesta Técnica





50 puntos

( de 0 a 50 puntos)

· Propuesta económica





50 puntos

TOTAL


          100 puntos

1. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

Criterios de Evaluación de las Propuestas:

· Las ofertas para ser admitidas deben cumplir con las especificaciones técnicas, caso contrario será descalificado conforme lo establece el Art. 65º del D.S. Nº 084-2004-PCM.

· La evaluación de las propuestas es en dos etapas: Evaluación Técnica (cuya finalidad es calificar la calidad de la propuesta) y Evaluación Económica (que tiene por objeto calificar el costo de la propuesta).

· La Evaluación Técnica y Económica se realizará por cada Ítem.

2.
FACTORES DE EVALUACIÓN TÉCNICA:

Puntaje Máximo: 50 Puntos


a) Plazo de Entrega





Hasta 20 puntos

· De 01 a 07 días



20 puntos

· De 08 a 15 días



10 puntos

· De 16 a 30 días



05 puntos


b) Certificado de Calidad




Hasta 05 puntos

Certificado con ISO y otras expedidas por entidades acreditadas, indicando que se ajusta a la norma respectiva como ISO 9001.

· Presenta Certificado de calidad (01 producto)
05 puntos

· No presenta




00 puntos


c) Experiencia y volumen de ventas del Postor

Se evaluará la experiencia, en base a contratos celebrados y/o facturas de los últimos 24 meses evaluándose la suma de los montos de venta de los bienes objeto de la presente Adjudicación, de acuerdo al siguiente Cuadro:

SUMA DE MONTOS DE CONTRATOS Y/O FACTURAS EN NUEVOS SOLES:

PUNTAJE MÁXIMO:




Hasta 15 puntos

· Menos de 25 000,00



00 puntos
· Más de 25 000,00  hasta 50 000,00

04 puntos
· Más de 50 000,00 hasta 75 000,00

08 puntos
· Más de 75 000,00 hasta 100 000,00

10 puntos
· Más de 100 000,00 hasta 150 000,00

12 puntos
· Más de 150 000,00



15 puntos
No se evaluarán ordenes de compra u otros documentos que no sean los solicitados.


d)  Período de garantía





Hasta 10 puntos

· De 6 a 12 meses



02 puntos

· De 13 a 24 meses



07 puntos

· Mayor tiempo de garantía

10 puntos

3.
FACTORES DE EVALUACIÓN ECONÓMICA

Puntaje Máximo: 50 puntos

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo de 50 puntos a la oferta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje según la siguiente fórmula:
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DONDE:

Pi

=
Puntaje de la oferta económica i

Oi

=
Oferta económica i

Om

=
Oferta económica del monto a precio mas bajo

PMPE

=
Puntaje máximo de la propuesta económica

i

=
Propuesta

4. PUNTAJE TOTAL:

Se obtiene sumando algebraicamente los puntajes obtenidos en la evaluación técnica y en la evaluación económica:


PUNTAJE TOTAL =PUNTAJE PROPUESTA TÉCNICA + PUNTAJE PROPUESTA ECONÓMICA 

ANEXO 01

PRECIOS UNITARIOS REFERENCIALES

	REQUERIMIENTO DE MATERIALES


	PRECIOS UNITARIOS REFERENCIALES


						
	CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y ARTES


	ITEM

	DESCRIPCION

	UND

	CANTIDAD

	PRECIO

	TOTAL


	 

	CEMENTO

	 

	 

	 

	 


	1

	Cemento Portland tipo V

	BLS

	3.000,00

	26,50

	79.500,00


	2

	Cemento Portland tipo I

	BLS

	1.200,00

	21,50

	25.800,00


	 

	ACERO

	 

	 

	 

	 


	3

	Acero Corrugado de 1"

	VAR

	50,00

	105,00

	5.250,00


	4

	Acero Corrugado de 3/4"

	VAR

	400,00

	57,50

	23.000,00


	5

	Acero Corrugado de 5/8"

	VAR

	350,00

	41,00

	14.350,00


	6

	Acero Corrugado de 1/2"

	VAR

	150,00

	25,20

	3.780,00


	7

	Acero Corrugado de 3/8"

	VAR

	1.200,00

	13,80

	16.560,00


	8

	Acero Corrugado de 1/4"

	VAR

	100,00

	6,50

	650,00


	9

	Alambre Negro Nº 8

	KG

	300,00

	3,60

	1.080,00


	10

	Alambre Negro Nº 16

	KG

	930,00

	3,60

	3.348,00


	 

	AGREGADOS

	 

	 

	 

	 


	11

	Arena Gruesa

	M3

	200,00

	24,00

	4.800,00


	12

	Piedra Chancada de 1/2"

	M3

	300,00

	40,00

	12.000,00


	13

	Piedra Grande de 8" (max.)

	M3

	150,00

	24,00

	3.600,00


	 

	MADERA

	 

	 

	 

	 


	14

	Madera Tornillo cepillada

	P2

	3.000,00

	3,40

	10.200,00


	15

	Triplay 19 mm de 4'x8' primera

	PLCH

	100,00

	105,00

	10.500,00


	 

	INSTALACIONES ELECTRICAS

	 

	 

	 

	 


	16

	Curva de 1 1/2" PVC-SAP 

	UND

	90,00

	4,50

	405,00


	17

	Tubo de 1 1/2" PVC-SAP 

	UND

	60,00

	16,00

	960,00


	18

	Tubo de 3/4" PVC-SEL 

	UND

	500,00

	12,00

	6.000,00


	19

	Curva de 3/4" PVC-SEL

	UND

	300,00

	1,20

	360,00


	20

	Tubo de 1" PVC-SEL 

	UND

	100,00

	18,00

	1.800,00


	21

	Curva de 1" PVC-SEL

	UND

	50,00

	2,00

	100,00


	22

	Caja rectangular pesada

	UND

	100,00

	5,50

	550,00


	23

	Caja cuadrada pesada de 4x4x2  

	UND

	50,00

	5,00

	250,00


	24

	Pegamento para PVC

	GLN

	2,00

	65,00

	130,00


	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	 

	 

	 

	TOTAL  S/.

	224.973,00



	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


ANEXO 02

CRONOGRAMA DE ENTREGA
El plazo de entrega de todos los items será de acuerdo a las propuestas técnicas del postor, después de entregada la orden de compra.

	CRONOGRAMA DE ENTREGA PORCENTUAL


					
	CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y ARTES


	ITEM

	DESCRIPCION

	UND

	CANTIDAD

	CRONOGRAMA DE ENTREGA PORCENTUAL


	 

	CEMENTO

	 

	 

	 


	1

	Cemento Portland tipo V

	BLS

	3.000,00

	100%


	2

	Cemento Portland tipo I

	BLS

	1.200,00

	100%


	 

	ACERO

	 

	 

	 


	3

	Acero Corrugado de 1"

	VAR

	50,00

	100%


	4

	Acero Corrugado de 3/4"

	VAR

	400,00

	100%


	5

	Acero Corrugado de 5/8"

	VAR

	350,00

	100%


	6

	Acero Corrugado de 1/2"

	VAR

	150,00

	100%


	7

	Acero Corrugado de 3/8"

	VAR

	1.200,00

	100%


	8

	Acero Corrugado de 1/4"

	VAR

	100,00

	100%


	9

	Alambre Negro Nº 8

	KG

	300,00

	100%


	10

	Alambre Negro Nº 16

	KG

	930,00

	100%


	 

	AGREGADOS

	 

	 

	 


	11

	Arena Gruesa

	M3

	200,00

	100%


	12

	Piedra Chancada de 1/2"

	M3

	300,00

	100%


	13

	Piedra Grande de 8" (max.)

	M3

	150,00

	100%


	 

	MADERA

	 

	 

	 


	14

	Madera Tornillo cepillada

	P2

	3.000,00

	100%


	15

	Triplay 19 mm de 4'x8' primera

	PLCH

	100,00

	100%


	 

	INSTALACIONES ELECTRICAS

	 

	 

	 


	16

	Curva de 1 1/2" PVC-SAP 

	UND

	90,00

	100%


	17

	Tubo de 1 1/2" PVC-SAP 

	UND

	60,00

	100%


	18

	Tubo de 3/4" PVC-SEL 

	UND

	500,00

	100%


	19

	Curva de 3/4" PVC-SEL

	UND

	300,00

	100%


	20

	Tubo de 1" PVC-SEL 

	UND

	100,00

	100%


	21

	Curva de 1" PVC-SEL

	UND

	50,00

	100%


	22

	Caja rectangular pesada

	UND

	100,00

	100%


	23

	Caja cuadrada pesada de 4x4x2  

	UND

	50,00

	100%


	24

	Pegamento para PVC

	GLN

	2,00

	100%



	

	


ANEXO 03

PLANTILLA DE PROPUESTA ECONÓMICA
	

	PLANTILLA DE PROPUESTA ECONÓMICA

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y ARTES

ITEM

DESCRIPCION

UND

CANTIDAD

MARCA

PRECIO UNITARIO

PRECIO TOTAL

 

CEMENTO

 

 

 

 

 

1

Cemento Portland tipo V

BLS

3.000,00

 

 

 

2

Cemento Portland tipo I

BLS

1.200,00

 

 

 

 

ACERO

 

 

 

 

 

3

Acero Corrugado de 1"

VAR

50,00

 

 

 

4

Acero Corrugado de 3/4"

VAR

400,00

 

 

 

5

Acero Corrugado de 5/8"

VAR

350,00

 

 

 

6

Acero Corrugado de 1/2"

VAR

150,00

 

 

 

7

Acero Corrugado de 3/8"

VAR

1.200,00

 

 

 

8

Acero Corrugado de 1/4"

VAR

100,00

 

 

 

9

Alambre Negro Nº 8

KG

300,00

 

 

 

10

Alambre Negro Nº 16

KG

930,00

 

 

 

 

AGREGADOS

 

 

 

 

 

11

Arena Gruesa

M3

200,00

 

 

 

12

Piedra Chancada de 1/2"

M3

300,00

 

 

 

13

Piedra Grande de 8" (max.)

M3

150,00

 

 

 

 

MADERA

 

 

 

 

 

14

Madera Tornillo cepillada

P2

3.000,00

 

 

 

15

Triplay 19 mm de 4'x8' primera

PLCH

100,00

 

 

 

 

INSTALACIONES ELECTRICAS

 

 

 

 

 

16

Curva de 1 1/2" PVC-SAP 

UND

90,00

 

 

 

17

Tubo de 1 1/2" PVC-SAP 

UND

60,00

 

 

 

18

Tubo de 3/4" PVC-SEL 

UND

500,00

 

 

 

19

Curva de 3/4" PVC-SEL

UND

300,00

 

 

 

20

Tubo de 1" PVC-SEL 

UND

100,00

 

 

 

21

Curva de 1" PVC-SEL

UND

50,00

 

 

 

22

Caja rectangular pesada

UND

100,00

 

 

 

23

Caja cuadrada pesada de 4x4x2  

UND

50,00

 

 

 

24

Pegamento para PVC

GLN

2,00

 

 

 


	
	
	
	
	

	


FORMATO Nº01

FORMATO DE CONTRATO
CONTRATO Nº       -ADS-007-2006-OLOG-UNJBG
CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA Y LA EMPRESA:............................................................................. GANADORA DE LA ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA Nº 007-2006-UNJBG

Conste por el presente documento el Contrato de Compra – Venta, de MATERIALES DE CONSTRUCCION, por una parte la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA, con RUC Nº 20147796634, con domicilio legal en la Calle Alto de Lima Nº 1594 Tacna, debidamente representado por el  Señor Rector Dr. RENE CHAVEZ ALFARO identificado con DNI Nº 00416770, a quien en adelante se le denominará la UNIVERSIDAD, de la otra parte  la Empresa: ……………………………………………………… con RUC Nº............................, representada por el Sr........................................................................., con DNI Nº..............................................,domiciliado en ..................................................................., según poder inscrito en la ficha Nº..................................................., del Registro de Sociedades Mercantiles a quien en adelante se la denominará EL CONTRATISTA, contrato que lo suscribimos en los términos siguientes:
CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
De conformidad con el Articulo 11º del TUO de la Ley Nº 26850, con Memorando Nº 510-2006-REDO-UNJBG, se aprobó las Bases del proceso de Adjudicación Directa Selectiva Nº 007-2006-UNJBG.

Dicho proceso de selección fue llevado a cabo conforme a las Bases, habiendo quedado consentida el otorgamiento de la Buena Pro a favor de la empresa........................................................, con fecha.................................................., debiendo en consecuencia suscribir el presente Contrato de conformidad con el Artículo 118º del reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones de Estado.
CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO
Por el presente Contrato EL CONTRATISTA se compromete a vender los materiales de construcción conforme a las Cantidades y Especificaciones técnicas, contenidas en su propuesta técnica y en su correspondiente Oferta Económica.
CLAUSULA TERCERA: EL PRECIO
El precio del objeto del presente Contrato es de  S/.............................................

Están comprendidos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de los Bienes materia del presente Contrato.
CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO
LA UNIVERSIDAD efectuará el pago de los bienes posterior a la recepción, previa presentación de la Factura, con la conformidad de recepción del Almacén (Orden de Compra, Guía de Remisión y de ser el caso, el Acta de Recepción).
Asimismo, considerando la naturaleza de los fondos a utilizarse (Recursos Ordinarios), en caso de que los organismos Públicos que administran dichos recursos (Dirección general del tesoro Publico MEF y de la Oficina general de Administración del Ministerio de Defensa), por razones de fuerza mayor (Recortes Presupuestarios, normas de Austeridad, etc.) no puedan cumplir con remitir oportunamente con la totalidad de los Fondos aprobados en el Presupuesto de LA UNIVERSIDAD, esta queda obligada a adquirir los Bienes y a pagar al Contratista, hasta por los montos realmente autorizados y remitidos por dicho Organismos Públicos.
CLAUSULA QUINTA: PLAZO DE ENTREGA
La entrega de los bienes se efectuará en la fecha que se enuncia en la Propuesta Técnica, contados a partir de la firma del contrato. Por motivo de fuerza mayor, previa coordinación con la Oficina de Abastecimiento, se podrá modificar dichos plazos para garantizar la entrega de los bienes de acuerdo a las necesidades de la Entidad.
CLAUSULA SEXTA: GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO
De conformidad con las Bases Administrativas, EL CONTRATISTA, a efectos de garantizar el cumplimiento del presente Contrato, entregará a la UNIVERSIDAD, una carta fianza, incondicional, solidaria, irrevocable equivalente al 10% del monto del contrato incluido impuesto, con una vigencia hasta la aprobación de la liquidación final del Contrato (Art. 215º del reglamento). Si fuera el Caso.
CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
7.1 EL CONTRATISTA, se compromete a no ceder a terceros, total o parcialmente los derechos y obligaciones de éste Contrato
7.2 EL CONTRATISTA, se obliga a proveer a la UNIVERSIDAD; los bienes en perfectas condiciones, con las mismas características, especificaciones y calidad que se indica en su Propuesta y en los plazos establecidos.
7.3 EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con los términos de referencia contenidos en las presentes bases, la misma que forma parte integrante del presente contrato.
DE LA UNIVERSIDAD
7.4 Cumplir las obligaciones de Pago Contractuales dentro de los periodos de tiempo y lugar señalados en el presente contrato.
CLAUSULA OCTAVA: REDUCCION E INCREMENTO DE CANTIDADES DE SUMINISTRO
La UNIVERSIDAD, se obliga a adquirir los Bienes solicitados hasta por los montos presupuéstales realmente autorizados y remitidos por las Instituciones Gubernamentales, por consiguiente EL CONTRATISTA, se obliga a atender incrementos y/o reducciones en las cantidades del producto a suministrar a simple comunicación verbal de la UNIVERSIDAD, lo cual deberá ser regularizado por escrito dentro de las 12 Horas siguientes.
En el caso que la UNIVERSIDAD, solicitara el incremento o reducción en las cantidades del producto a suministrar, el cálculo para la facturación parcial de dichos incrementos, se hará calculando el costo unitario.
CLAUSULA NOVENA: PENALIDADES
Si EL CONTRATISTA incurre en mora por no cumplir con la entrega de los suministros, objeto del presente contrato dentro del plazo previsto en la cláusula quinta, pagará a la UNIVERSIDAD, por concepto de penalidades los montos calculados de acuerdo a lo previsto en el Art. 222º de EL REGLAMENTO.
CLAUSULA DECIMA. FUERZA MAYOR
10.1. Las partes no serán responsables por los incumplimientos en que incurran debido a fuerza mayor, extendiéndose este como cualquier acontecimiento fuera del control y de la voluntad de las partes, extraordinarias, imprevisibles o previsibles pero inevitables que puedan ocasionar una grave dificultad para cumplir con los suministros o la imposibilidad absoluta para su cumplimiento.
10.2. Producidos los hechos mencionados y si ellos afectan el cumplimiento del Contrato, la parte afectada deberá notificar inmediatamente por escrito a la otra parte, informándole e indicando las obligaciones contractuales que se vieran afectadas.
10.3. También deberá probar estos hechos en un plazo máximo que no excederán los cinco (05) días después de haberse producido, vencido el cual no se admitirá excusa ni justificación alguna.
CLAUSULA DECIMA PRIMERA: RESOLUCION DEL CONTRATO
El contrato podrá ser resuelto por la UNIVERSIDAD por las siguientes causas:
11.1. Causas imputables a EL CONTRATISTA.

a. Si EL CONTRATISTA, no entrega el suministro materia del presente Contrato en el plazo estipulado.

b. Si EL CONTRATISTA, transfiera parcial o totalmente el presente Contrato.

c. Si los Suministros resultan deficientes y EL CONTRATISTA no pudiera subsanar las diferencias conforme a las obligaciones de Garantía.

d. Si EL CONTRATISTA, incumple con las obligaciones que le corresponden, de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato.

e. En todos los casos se aplicara los aspectos considerados en el Art. 225º del Reglamento.
11.2. Imputables a la UNIVERSIDAD
Incumplimiento a las Obligaciones pecuniarias que le corresponde, de acuerdo con lo establecido en el presente Contrato, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN LA EJECUCION CONTRACTUAL.
12.1. Cualquier divergencia o controversia que pudiera surgir entre las partes, durante la ejecución del presente contrato, será en lo posible solucionada en trato Directo conforme a las reglas de la Buena Fé y la Buena Intención de las partes. Se establece un plazo de cinco (05) días hábiles, prorrogables por acuerdo de las partes hasta un máximo de cinco (05) días adicionales, por el trato Directo mencionado.
12.2. De no llegarse a un acuerdo en la vía de conciliación, las divergencias o controversias se someterán al ARBITRAJE conforme a lo normado en el Titulo V. Solución de controversias del D.S. 083-2004-PCM.
CLAUSULA DECIMO TERCERA: DOMICILIO Y JURIDICCION
EL CONTRATISTA, se somete a la jurisdicción de los Tribunales y Jueces de Distrito Judicial de Tacna, para lo cual señala como domicilio en                                                                         , el mismo que no podrá ser variado sin conocimiento notarial de la UNIVERSIDAD Por otro lado, declara que el domicilio constituye a la vez para los afectos de este contrato, el lugar conde será notificado Judicial y Extrajudicialmente.
CLAUSULA DECIMO CUARTA: ANEXOS DEL CONTRATO
14.1. Forman parte del Contrato como anexos, los siguientes documentos:
- Bases administrativas

- Especificaciones técnicas

- Documentos de consulta y respuesta.

- Propuesta presentada por el ganador de la Buena Pro (Sobre 01 y 02).

- Garantía de Fiel Cumplimiento o Póliza de Caución.

- Garantía adicional por el Monto Diferencial de Propuesta (de ser el caso).
14.2. En todo lo no previsto en el presente Contrato por las parte, se aplicara las Normas del Titulo V del Reglamento y supletoriamente, por las normas del Código Civil.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO
El presente contrato entrará en vigencia al día siguiente de suscrito el presente documento contractual, por tanto sus efectos relacionados con las obligaciones, y derechos de ambas partes podrán ser motivo de reclamo únicamente después de cumplirse el requisito mencionado.
En señal de conformidad, ambas partes firman el presente contrato en al ciudad de Tacna, a los

...................................... del mes de................................... del 2006.
LA UNIVERSIDAD





EL CONTRATISTA
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